
 



Descentralización; siendo necesario que la normativa existente en la 

Municipalidad de Pedro Moncayo tiene que actualizarse y acoplarse a la nueva 

realidad jurídica, por lo tanto es imprescindible que se cambie la denominación 

de "Gobierno Municipal del cantón Pedro Moncayo" a Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Moncayo".  

Por tal motivo, tenemos que adaptarnos a la normativa actual, de conformidad a 

lo dispuesto al Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador.  

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador vigente,  establece una 

nueva organización territorial del Estado, incorpora nuevas competencias a los 

gobiernos autónomos descentralizados y dispone que por ley se establezca el 

sistema nacional de competencias, los mecanismos de financiamiento y la 

institucionalidad responsable de administrar estos procesos a nivel nacional.  

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador,  en 

su párrafo primero establece que constituyen gobiernos descentralizados las 

juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.  

Que, el artículo 253 de la Constitución de la República del Ecuador, 

publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre del 2008, establece que 

cada cantón tendrá un concejo cantonal que estará integrado por la alcaldesa o 

alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación popular.  

Que, el artículo 20 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 303 del 19 de octubre del 2010, dispone que los cantones son 

circunscripciones territoriales conformadas por parroquias rurales y  la cabecera 

cantonal con sus parroquias urbanas, señaladas en su respectiva ley de creación 

y por las que se crearen con posterioridad de conformidad con la presente ley.  

Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización señala que cada circunscripción territorial 

tendrá un Gobierno Autónomo Descentralizado para la promoción del



 



Art. 1." Reemplazar la denominación de Gobierno Municipal de Pedro Moncayo, 

por "GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PEDRO MONCAYO". 

Art. 2." La Sede del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Pedro Moncayo, es en la ciudad de Tabacundo. Este nivel de gobierno gozará de 

autonomía política, administrativa y financiera de conformidad con el Art. 238 de 

la Constitución de la República del Ecuador y Art. 53 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. En su calidad de 

gobierno municipal, determinará las políticas de desarrollo y procurará la 

coordinación de las actividades con las demás instituciones públicas y privadas 

del cantón, fortaleciendo la acción municipal y la participación ciudadana, 

priorizando la obra pública y propendiendo a la modernización institucional, 

orientada al desarrollo físico, económico y productivo del cantón.  

Art. 3." Las Funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Pedro Moncayo se sujetarán su accionar administrativo y operativo a dar fiel 

cumplimiento a las competencias y funciones que establece el artículo 264 de la 

Constitución de la República del Ecuador, de conformidad con lo que establecen 

los Arts. 54 y 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización y las que sean asumidas mediante delegación y otras que se le 

asigne a través del Sistema Nacional de Competencias.  

Art. 4.- Las siglas para su identificación y publicación en medios impresos, 

electrónicos, formularios, logotipos, papelería para correspondencia y más 

material de escritorio llevarán el nombre de Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pedro Moncayo (GADMPM). 

Art. 5." El Concejo Municipal es el órgano de legislación y fiscalización del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal. Estará integrado por el Alcalde 

que lo presidirá con voto dirimente, y por los Concejales o Concejalas elegidos por 

votación popular. 

Art. 6." El Alcalde constituye la primera autoridad del ejecutivo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Moncayo, ejercerá de 

manera exclusiva la facultad ejecutiva y las demás que provea la ley.  

Art. 7.- El Escudo, la Bandera y el Himno son símbolos representativos de cada 

nación, región, provincia, cantón y ciudad.



 



 



 



 


